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Por la presente comunico a usted que, en la com 
pañía INDUSTRIAL Y AGRICOLA 83 SOCIEDAD ANONIMA, se han realizado el 
día 14 de los corrientes, las cesiones de acciones que detallo a «con 
tinuación, entre personas de nacionalidad ecuatoriana y domiciltadas 
en la ciudad de Guayaquil: 

- La señora Abogada Susana Navas de Oñate cedió las 56 acciones a Su 
propiedad, a favor de la compañía IndusMrial y Agrícola del valle -: 
89 S.A y $ 

- La señora Susana Valencia de Navas cedió las 23 acciones de su pro 
piedad, a favor de la compañía Industrial y Agrícola del Valle 489 
S.A. 

n 

- El señor Lic. Edgar Ordoñez Lafnez cedió las 23 accitnes de su pro- 
piedad, a favor de Industrial y Agrícola del Yalle 489 S.A. 

v- La señora María Gráciela de Villegas cedió las 3% acciones de su - 
propiedad a favor de Industrial y Agricola del Valle 589 S.A. 

Todas las acciones son erdinarias.y nóminati 
vas de cinco mil sucres cada una. 
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